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	1. PERSONAL.

1.1. Supervisor                    – S

1.2. Mecánico                      – M    

1.3. Electricista                    -- E 

2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.

2.1. Mameluco con cintas reflectivas.

2.2. Zapatos de seguridad y/o botas de seguridad

2.3. Casco de seguridad con barbiquejo.

2.4. Lentes de seguridad 

2.5. Protector de oído (orejeras y/o tapones).

2.6. Guantes de seguridad

2.7. Respirador con filtro

3. EQUIPOS / HERRAMIENTAS / MATERIALES.

        Equipos/Materiales/ Herramientas:

3.1. Pistola de impacto neumático

3.2. Gatas de tipo botella, lagarto o a distancia

3.3. Palanca y extensión de 1”

3.4. Juego de dados de impacto N° 30 y 32

3.5. Palanca de fuerza (tubo de fierro de 2” x 1.80 m)

3.6. Tacos de madera

3.7. Juego de llaves

3.8. Manguera neumática con conexión tipo garra

4. PROCEDIMIENTO.

4.1. ENTREGA DE ORDEN DE TRABAJO; S, M, E: Recibirá la Orden de Trabajo debidamente rellenada y firmada por el supervisor asignado, rellenar el IPERC continúo, evaluando la zona de trabajo, usando EPPs correctamente.

4.2. INSPECCIONAR LAS HERRAMIENTAS Y ÁREA DE TRABAJO; S, M, E:  Realizara inspección de las herramientas asegurándose de que hayan sido codificadas de acuerdo con el color de cinta correspondiente al mes, el área de trabajo debe encontrarse en buenas condiciones
4.3. INSPECCION Y ACONDICIONAMIENTO DE LA PISTOLA DE IMPACTO NEUMATICO; S, M, E: Revisaran el estado de la manguera neumática, manija de accionamiento y cañón de acople de la pistola de impacto neumático, haciendo uso del check list del equipo; seleccionar el numero de dado a usar y verificar que este en buen estado. Realizar el tendido de la manguera neumática de manera ordenada. 
4.4. EJECUCION DEL TRABAJO DE  LA PISTOLA DE IMPACTO NEUMATICO; S, M, E:  El equipo debe ser utilizado solo por personal capacitado y autorizado. Conectar la pistola a la fuente de alimentación de aire, previamente serrada la válvula de control de aire. Encender el equipo en vacío y verificar de forma visual el giro de la pistola neumática que debe ser horario o antihorario de acuerdo a la necesidad. Colocar el dado de impacto en la punta de la pistola y verificar que el encaste este bien figado. Optar una postura adecuada a fin de no perder el control del equipo o enredarse con la manguera de aire. Proceder con el proceso de rotación y percusión de la pistola neumática sobre las tuercas en ajuste o desajuste. Culminado el trabajo se debe de serrar la válvula principal de aire y así poder desfogar la presión acumulada en la línea de la pistola, se activara la manija de accionamiento para desfogar el aire, una vez desfogada la presión proceder a desconectar la pistola neumática de la manguera de aire.
4.5. REALIZAR ORDEN Y LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO; S, M, E: Una vez concluida la tarea hacer orden y limpieza del área de trabajo y guardar la manguera de aire en su respectivo perchero.
5. RESTRICCIONES.

No se realizará la actividad cuando:

5.1. En caso de no contar con los EPPs requeridos no se realizará el trabajo.
5.2. Falta de ventilación en la zona de trabajo.
5.3. Si el personal no cuenta con todas sus herramientas de gestión (orden de trabajo, IPERC continuo, check list, etc.) 
5.4. El personal no cuente con autorización vigente.
5.5. Si el personal no se encuentra capacitado en el uso de pistola de impacto neumático.
5.6. En caso de que no se cuente con la pistola neumático en buenas condiciones.
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	Técnico de Mantenimiento

Tec. Zavala Flores Rolando
	Ing. De Seguridad

Ing. Polo Chacon Rober
	Residente

Ing. Polo Chacón Rober
	Gerente General

DORIS YANAYACO CHAHUA
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